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ACUERDO DE CONCEJO MUNTCIPAL N9 í7 .2OIEMDCC

Cero Colorado, i I ¡l,l",i 2l lü

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cero Colo¡ado en Sesión Ordinada de
Conceio No 05-2016-MDCC de fecha 08 de M¡¡zo del 2016, trató la pÍopuesta Dara Ia conformación de Ia
Mancomt¡nidad M'nicipat enre las Municipalidad Distri¡ales de Cer.o Coio¡ado y Cayma, pata lz
formulación de estudio de los proyectos üales de ioterconeúón dist¡ita! y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad coo lo dispuesto po¡ el artículo 194 de la Co¡stin¡cióa Política del Estado y
artículo II del rín¡lo P¡elimina¡ de la Ley No 27972,1*y otgánica de Municipal.idades, establece que las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos dei gobietno local, Tiene¡ autonomía piütica,
económica y adñinistlativa en los ¿sr¡¡tos de su coopetercia, La autonomía que la Constitución establece
para las Muoicipalidades, radica en la facultad de ejetcer actos de gobiemo, adrninistrativos y de
adrninistración, con sujeción al ordenaoiento iu¡ídico;

Que, los acuerdos so¡ decisiones que toma el Concejo, teferidos a asrutos específicos de interés
púbüco, vecinal o i¡stitucional que expresa¡ la volmtad á"1 órgo de gobierno pata ptacticar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, según prescribe el at¡iculo 124 de la ley No 27972,1-,ey orgánica dc Municipalidades, ras
relaciones que mantieneo las municipalidades entre ellas, son de coo¡dinaciói, cooperación o á" aso"i""iór,
para la eiecución de obras o prestación de sewicios. se desen¡,r¡elven cor respeto mutuo de sus
competencias y gobiemo;

Que, el artículo 76 de la I*y No 27444, Ley del procedirnienro Administrativo Genera! en su
numeql 1 establece que las daciones e¡t¡e las e¡tidades se rigen pot el crite¡io de colabotación, sin que
ello importe renuncia a la competencia ptopia señalada pot ley;

Que, según el artículo 2 de la Ley No 29029,Iny d,e la Ma¡comuaidad Mu.nicipal, establece que la
Maocomuaidad Mr¡¡icipal es el acuerdo volu¡rtario de dos o más muaicipalidades, colin-dantes o ,ro, q.r" ,.
r¡nen pata la prestación conjunta de sewicios y la ejecución de obtas, promoviendo el desarroüo lo-a! h
participacióo ciudadana y el mejoramiento de la ca.lidad de los seoicios a los ciudada¡os;

Que, el Decreto Suptemo No 046-2010-PCM que a¡rrueba el Reglameoto delal*y N" 29029,I*y
de la Ma¡comr¡¡ridad Mr:nicipal, modificada pot lz Ley N" 2g341, e¡r su a¡tículo 4, establece que la
Mancomunidad Mrmicipal tiene como 6nes promover el desarollo local, la participación ciudadana y el
mejoramiento de la caüdad de vida de la población;

Que, mediante OFICIO N" 0073-2016-MDC-AL, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de
Ca1'rna, indica que según Acuerdo de Concejo N" 038-2015-MDC de fecha 21 de mayo del 2015, se aptobó
Ia propuesta de la Muoicipalidad Distrital de Cer¡o Colondo pata la suscripcióo de 07 conve¡ios de
cooPeración intetinstitucional co¡t su co!trr¡na, pala la fomru.lación de estudio de los proyectos viales de
inte¡cooexión dist¡ital, detallados en el Acuerdo de Concejo rcferido; propoaiendo la confo¡mación de r¡na
mancom¡¡nidad con íuesüo mu.dicipio a 6n de viebiliza¡ la elabo¡ación de los estudios de dichos proyectos
viales que involuctan a la judsdicción de ambos disttitos; procediendo para tal efecto, y preüá a b
constitución de Ia mancomuaidad, a designar a los miembros de su cotporación municipal que integrann la
Comisión Especial Mixta encatgada de elabotar los i¡fotmes técricos sustentetorios respectivos que
perrrritan la c¡eación de la mancomr¡¡idad muaicipal en examer!, tal y como se desprende del Acuerdo
Mr:nicipal No 008-2016-MDC;

Qug conforme lo establece el ¡ume¡a.l 2 del artículo 4 de la Ley de Mancomunidad Mrmicipat, r:no
de sus objetivos es ejecutat acciones convenios y proyecros co¡juntos, plincipalrnente entre las
municipalidades que compartan cuencas hidrográEcas, co¡redores viales, turísticos, económicos, zonas
ecológicas comr¡¡es que involuc¡en participación financieta, técnica y de equipo para real¿ar proyectos
determinados;
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Que, la voluntad de constitui¡ r¡na ma¡comu¡idad municipal y su estatuto se aprueba mediante

oxd.e¡tarza de las tespectivas comu¡as ediles intervinientes, sustentadas en los info¡mes técnicos que den

viabiüd¿d a su creacióo, de acue¡do a los obietivos de las comunas distdtales partícipes; sin embargo, la

vol:ntad politica compartida de las auto¡idades municipalidades, está condiciooada a Ia claridad sob¡e el

propósito de conformada, siendo necesa¡ia l¿ confotrnación de urr equipo técnico multidisciplinatío
conformado por fuaciooa¡ios de cada mu¡icipalidad, el oismo que estará eocargado de orgenlzat y ag izat
los trámites para sustenta¡ la viabüdad de Ia fututa mancomunidad;

Que, siendo necesatia la corfo¡mación de r¡na comisión esPecial que efectúe el diagnostico,

a¡fisis de üabiüdad y potencialidades de confomar la mancomunidad municipal con la fi¡alidad de üevat a

cabo los prcyectos viales de inte¡coneúón distdtal propuestos ¡ de ser procedente, elaborar conjurtamente
co¡ los leplesentaotes de la Municipaüdad Disttital de la villa Hermosa de ca)'ma los informes técnicos

requetidos; el Concejo Municipal, acordó aptobar la conformación de Ia Comisión EsPecial que tlate el

tema de la mancomunidad muaicipal ente nuesüo municiPio y la comr¡na disttital de Ca,"rna;

Pot estas consideraciones y estaodo al acuetdo adoptado POR UNANIMIDAD, el Concejo

Mr:nicipal eo Sesión O¡dina¡ia de Concejo N' 05-2016-MDCC de fecha 08 de Ma¡zo del 2016 y en ejetcicio

de las atribuciones que le con6ete la Ley N" 27972I*y Otgánica de Municipalidades emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERo¡ APROBAR la conformación de la Comisión Especial que se

encatgara de elabo¡a¡ los documentos que fueten correspondimtes para la coostitución de la

Mancomunidad Municipal ente la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Muoicipalidad Disttital de

la Viüa Hermosa de Cayma, debiendo cooldinar con la comisión conformada mediante Acue¡do Municipal
N' 008-2016-MDC de dicha comr¡na dist¡ital.

ARTICULo SEGUNDO: CONFORMAR a partir de la notiEcación del prese¡te Acuerdo, la

Comisión Especial que se encargae de elaboiz¡ los docr¡ñentos pa¡a la coostitución de la Ma¡comu¡idad
Municipal entre la Municipalidad Dist¡ital de Cero Colotado y la Municipalidad Dist¡ital de la Villa
He¡mosa de Cayma, la mislna que estará integtada de la siguieate maüeÍa:

Ge¡e¡rte de Ob¡as Púbücas e Inftaest¡uctura.
Gerente de Asesoría Jurídica.
Jefe de la O6cina de Estudios y Prcyectos.

Jefe de la Oficioa de Programación e Inversión,

ARTICULO TERCERO¡ ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el 6el

cumplimiento de lo acordado y a Secretada General, su ootificación confotme a ley.

REGTSTREgE, COMUNTQUESE Y CÚMPLASE,
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